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DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2007/65/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 11 de diciembre de 2007 

por la que se modifica la Directiva 89/552/CEE del Consejo sobre la coordinación de determinadas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio 

de actividades de radiodifusión televisiva 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 47, apartado 2, y su artículo 55, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2), 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 
251 del Tratado (3), 

Considerando lo siguiente: 

(1)	 La Directiva 89/552/CEE del Consejo (4) coordina deter
minadas disposiciones legales, reglamentarias y adminis
trativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de 
las actividades de radiodifusión televisiva. Sin embargo, 
las nuevas tecnologías incorporadas a la transmisión de 
servicios de comunicación audiovisual hacen necesaria 
una adaptación del marco regulador que refleje los efec

(1) DO C 318 de 23.12.2006, p. 202. 
(2) DO C 51 de 6.3.2007, p. 7. 
(3) Dictamen del Parlamento Europeo de 13 de diciembre de 2006 (no 

publicado aún en el Diario Oficial), Posición Común del Consejo de 
15 de octubre de 2007 (no publicada aún en el Diario Oficial) y 
Decisión del Parlamento Europeo de 29 de noviembre de 2007. 

(4) Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre 
la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de 
actividades de radiodifusión televisiva (DO L 298 de 17.10.1989, 
p. 23). Directiva modificada en último lugar por la Directiva 
97/36/CE (DO L 202 de 30.7.1997, p. 60). 

tos de los cambios estructurales, la difusión de las tecno
logías de la información y de las comunicaciones (TIC) y 
la evolución tecnológica en los modelos de negocio, es
pecialmente en la financiación de la radiodifusión tele
visiva comercial, y que garantice unas condiciones ópti
mas de competitividad y seguridad jurídica para las tec
nologías de la información y los servicios e industrias de 
medios de comunicación en Europa, así como para el 
respeto de la diversidad cultural y lingüística. 

(2)	 Si bien las disposiciones legales, reglamentarias y admi
nistrativas vigentes que rigen las actividades de radiodi
fusión televisiva en los Estados miembros están ya coor
dinadas por la Directiva 89/552/CEE, las normas que se 
aplican a otras actividades, tales como los servicios de 
comunicación audiovisual a petición, presentan divergen
cias, algunas de las cuales pueden entorpecer la libre 
circulación de dichos servicios en la Unión Europea y 
falsear la competencia dentro del mercado interior. 

(3)	 Los servicios de comunicación audiovisual son tanto ser
vicios culturales como servicios económicos. Su impor
tancia cada vez mayor para las sociedades y la democra
cia —sobre todo por garantizar la libertad de la informa
ción, la diversidad de opinión y el pluralismo de los 
medios de comunicación—, así como para la educación 
y la cultura, justifica que se les apliquen normas especí
ficas. 

(4)	 El apartado 4 del artículo 151 del Tratado obliga a la 
Comunidad a tener en cuenta los aspectos culturales en 
su actuación en virtud de otras disposiciones del Tratado, 
en particular a fin de respetar y fomentar la diversidad de 
sus culturas. 

(5)	 En sus Resoluciones de 1 de diciembre de 2005 (5) y  4  
de abril de 2006 (6) relativas a la Ronda de Doha y la 
Conferencia Ministerial de la OMC, el Parlamento Euro
peo exige que los servicios públicos básicos, tales como 

(5) DO C 285 E de 22.11.2006, p. 126. 
(6) DO C 293 E de 2.12.2006, p. 155. 
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los servicios audiovisuales, se excluyan de la liberaliza
ción en el marco de la Ronda de negociación relativa al 
AGCS. En su Resolución de 27 de abril de 2006 (1), el 
Parlamento Europeo brinda su apoyo a la Convención de 
la Unesco sobre la protección y promoción de la diver
sidad de las expresiones culturales y afirma, en particular, 
«que las actividades, los bienes y los servicios culturales 
son de índole a la vez económica y cultural, porque son 
portadores de identidades, valores y significados, y por 
consiguiente no deben tratarse como si solo tuviesen un 
valor comercial». La Decisión 2006/515/CE del Consejo, 
de 18 de mayo de 2006, relativa a la celebración de la 
Convención sobre la protección y promoción de la di
versidad de las expresiones culturales (2) aprobó en nom
bre de la Comunidad dicha Convención de la Unesco. La 
Convención entró en vigor el 18 de marzo de 2007. La 
presente Directiva respeta los principios de dicha Con
vención. 

(6)	 Los servicios de comunicación audiovisual tradicionales 
—como la televisión— y los servicios de comunicación 
audiovisual a petición que están surgiendo son potencia
les fuentes de empleo en la Comunidad, en especial en 
las pequeñas y medianas empresas, y estimulan el creci
miento económico y la inversión. Teniendo en cuenta la 
importancia de procurar que exista una igualdad de con
diciones de competencia y un verdadero mercado euro
peo de servicios de comunicación audiovisual, deben res
petarse los principios básicos del mercado interior, tales 
como la libre competencia y la igualdad de trato, con 
objeto de garantizar la transparencia y la previsibilidad de 
los mercados de los servicios de comunicación audiovi
sual y reducir las barreras de acceso al mercado. 

(7)	 Las empresas europeas que prestan servicios de comuni
cación audiovisual sufren una situación de inseguridad 
jurídica y de tratamiento desigual en cuanto al régimen 
jurídico aplicable a los nuevos servicios de comunicación 
audiovisual a petición. Por consiguiente, es necesario, 
para evitar el falseamiento de la competencia, mejorar 
la seguridad jurídica, contribuir a la plena realización 
del mercado interior y facilitar la creación de un espacio 
único de información, al menos un conjunto básico de 
normas coordinadas, que se apliquen a todos los servicios 
de comunicación audiovisual, tanto de radiodifusión tele
visiva (servicios de comunicación audiovisual lineales) 
como servicios de comunicación audiovisual a petición 
(servicios de comunicación audiovisual no lineales). Los 
principios fundamentales de la Directiva 89/552/CEE, a 
saber, el principio del país de origen y las normas míni
mas comunes, han dado buenos resultados, por lo que 
deben conservarse. 

(8)	 El 15 de diciembre de 2003 la Comisión aprobó una 
Comunicación sobre el futuro de la política reguladora 
europea en el sector audiovisual, en la que se subraya que 
la política de regulación del sector debe proteger, tanto 
ahora como en el futuro, determinados intereses públi
cos, como la diversidad cultural, el derecho a la informa
ción, el pluralismo de los medios de comunicación, la 

(1) DO C 296 E de 6.12.2006, p. 104. 
(2) DO L 201 de 25.7.2006, p. 15. 

protección de los menores y la protección de los consu
midores, así como las medidas a adoptar para aumentar 
el nivel de conocimiento y de formación del público en 
materia de medios de comunicación. 

(9)	 La Resolución del Consejo y de los Representantes de los 
Gobiernos de los Estados miembros, reunidos en el seno 
del Consejo, de 25 de enero de 1999, sobre el servicio 
público de radiodifusión (3), confirmó que es preciso que 
los servicios públicos de radiodifusión sigan aprove
chando el progreso tecnológico para el cumplimiento 
de su función. La coexistencia de prestadores de servicios 
de comunicación audiovisual públicos y privados es un 
rasgo característico del mercado europeo de medios au
diovisuales. 

(10)	 La Comisión aprobó la iniciativa «i2010 — Una sociedad 
de la información europea para el crecimiento y el em
pleo» para fomentar el empleo y el crecimiento en la 
sociedad de información y los sectores de medios de 
comunicación. Esto es una estrategia de amplio alcance 
destinada a favorecer la producción de contenidos euro
peos, el desarrollo de la economía digital y la adopción 
de las TIC, en el contexto de la convergencia de los 
servicios de la sociedad de la información y de los servi
cios de medios de comunicación, redes y dispositivos, 
mediante una modernización y despliegue de todos los 
instrumentos políticos de la UE: instrumentos regulado
res, investigación y asociaciones con la industria. La Co
misión se ha comprometido a crear un marco coherente 
en el mercado interior para los servicios de la sociedad de 
la información y los servicios de medios, modernizando 
el marco legal de los servicios audiovisuales, comenzando 
con la propuesta presentada en 2005 para modernizar la 
Directiva «Televisión sin fronteras», convirtiéndola en una 
Directiva «sobre los servicios de comunicación audiovi
sual». El objetivo de la iniciativa i2010 se alcanzará, en 
principio, permitiendo a las industrias crecer con solo la 
reglamentación necesaria y permitiendo a las pequeñas 
industrias nacientes, que crearán riqueza y puestos de 
trabajo en el futuro, desarrollarse, innovar y crear empleo 
en un mercado libre. 

(11)	 El Parlamento Europeo adoptó el 4 de septiembre de 
2003 (4), el 22 de abril de 2004 (5) y el 6 de septiembre 
de 2005 (6) sendas Resoluciones que pedían la adaptación 
de la Directiva 89/552/CEE a los cambios estructurales y 
la evolución tecnológica, respetándose plenamente sus 
principios subyacentes, que conservan su validez. Ade
más, la Resolución apoya en principio el planteamiento 
general de fijar normas básicas para todos los servicios de 
comunicación audiovisual y normas adicionales para los 
servicios de radiodifusión televisiva. 

(3) DO C 30 de 5.2.1999, p. 1. 
(4) Resolución del Parlamento Europeo sobre Televisión sin fronteras 

(DO C 76 E de 25.3.2004, p. 453). 
(5) Resolución del Parlamento Europeo sobre el peligro que corre en la 

UE, y particularmente en Italia, la libertad de expresión y de infor
mación (apartado 2 del artículo 11 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales) (DO C 104 E de 30.4.2004, p. 1026). 

(6) Resolución del Parlamento Europeo sobre la aplicación de los ar
tículos 4 y 5 de la Directiva 89/552/CEE, «Televisión sin fronteras», 
modificada por la Directiva 97/36/CE, en el período 2001-2002 
(DO C 193 E de 17.8.2006, p. 117). 
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(12)	 La presente Directiva contribuye a un mejor ejercicio de 
los derechos fundamentales y concuerda plenamente con 
los principios reconocidos en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (1), en particular su 
artículo 11. A este respecto, no impide en modo alguno 
a los Estados miembros aplicar sus normas constitucio
nales en materia de libertad de prensa y libertad de ex
presión en los medios de comunicación. 

(13)	 La presente Directiva no debe afectar a las obligaciones 
de los Estados miembros que se desprenden de la apli
cación de la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se 
establece un procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas rela
tivas a los servicios de la sociedad de la información (2). 
En consecuencia, los proyectos de normas nacionales 
aplicables a los servicios de comunicación audiovisual a 
petición, que sean de carácter más estricto o más deta
llado que lo que se requiere para la mera incorporación 
al Derecho nacional de la presente Directiva deben estar 
sujetos a las obligaciones de procedimiento establecidas 
en virtud del artículo 8 de la Directiva 98/34/CE. 

(14)	 La Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco 
regulador común de las redes y los servicios de comuni
caciones electrónicas (Directiva marco) (3), ha de enten
derse, de conformidad con su artículo 1, apartado 3, sin 
perjuicio de las medidas que puedan adoptarse a nivel 
comunitario o nacional en función de objetivos de inte
rés general, en particular en relación con la regulación de 
contenidos y la política audiovisual. 

(15)	 Ninguna disposición de la presente Directiva debe exigir 
a los Estados miembros que impongan nuevos sistemas 
de licencias o autorizaciones administrativas a los servi
cios de comunicación audiovisual, ni animarles a tal pro-
ceder. 

(16)	 A efectos de la presente Directiva, la definición de servi
cios de comunicación audiovisual debe englobar única
mente servicios de comunicación audiovisual, tanto si se 
trata de radiodifusión televisiva como a petición, que 
sean medios de comunicación de masas, es decir, que 
estén destinados a una parte significativa del público en 
general y que puedan tener un claro impacto sobre él. Su 
alcance debe estar limitado a los servicios tal como están 
definidos en el Tratado y, por lo tanto, debe abarcar 
cualquier forma de actividad económica, incluida la de 
las empresas de servicio público, pero no las actividades 
que no son fundamentalmente económicas ni entran en 
competencia con la radiodifusión televisiva, como los 
sitios web de titularidad privada y los servicios consisten
tes en la prestación de servicios o distribución de conte
nido audiovisual generado por usuarios privados con el 
fin de compartirlo e intercambiarlo entre grupos de 
interés. 

(1) DO C 364 de 18.12.2000, p. 1. 
(2) DO L 204 de 21.7.1998, p. 37. Directiva modificada en último 

lugar por la Directiva 2006/96/CE del Consejo (DO L 363 de 
20.12.2006, p. 81). 

(3) DO L 108 de 24.4.2002, p. 33. Directiva modificada por el Regla
mento (CE) no 717/2007 (DO L 171 de 29.6.2007, p. 32). 

(17)	 Los servicios de comunicación audiovisual a petición se 
caracterizan por ser «como televisión», esto es, que com
piten por la misma audiencia que las emisiones de radio
difusión televisiva, y que, habida cuenta de la naturaleza 
y de los medios de acceso al servicio, el usuario puede 
tener una expectativa razonable de contar con la protec
ción normativa incluida en la presente Directiva. Sobre 
esta base y para evitar discrepancias respecto a la libre 
circulación y competencia, el concepto de «programa» 
debe interpretarse de forma dinámica teniendo en cuenta 
la evolución de la radiodifusión televisiva. 

(18)	 A efectos de la presente Directiva, la definición de servi
cios de comunicación audiovisual debe abarcar los me
dios de comunicación de masas en su función de infor
mar, entretener y educar al público general y debe incluir 
las comunicaciones audiovisuales comerciales, pero debe 
excluir toda forma de correspondencia privada, como los 
mensajes de correo electrónico enviados a un número 
limitado de destinatarios. La definición debe excluir asi
mismo todos los servicios cuyo principal objeto no sea 
proporcionar programas, es decir, aquellos cuyo conte
nido audiovisual sea meramente incidental y no consti
tuya la finalidad principal. Como ejemplos cabe citar los 
sitios web que contienen elementos audiovisuales con 
una función exclusivamente auxiliar, elementos gráficos 
animados, pequeños anuncios publicitarios o información 
relacionada con un producto o servicio no audiovisual. 
Por estos motivos, los juegos de azar que impliquen una 
apuesta que represente un valor monetario, incluidas las 
loterías, las apuestas y otros juegos de azar o de dinero, 
así como los juegos en línea y los motores de búsqueda, 
también deben quedar excluidos del ámbito de aplicación 
de la presente Directiva, pero no las emisiones televisivas 
dedicadas a juegos de azar o de dinero. 

(19)	 A efectos de la presente Directiva, la definición de pres
tador del servicio de comunicación debe excluir a las 
personas físicas o jurídicas que simplemente difunden 
los programas cuya responsabilidad editorial corresponde 
a terceros. 

(20)	 La radiodifusión televisiva incluye actualmente, en parti
cular, la televisión analógica y la digital, la emisión en 
directo en tiempo real por Internet (live treaming), la di
fusión web (webcasting) y el cuasivídeo a petición, mien
tras que el vídeo a petición, por ejemplo, es un servicio 
de comunicación audiovisual a petición. En general, en la 
radiodifusión televisiva o programas de televisión que 
sean también ofrecidos como servicios de comunicación 
audiovisual a petición por el mismo prestador del servi
cio de comunicación, los requisitos de la presente Direc
tiva deben considerarse cumplidos si se reúnen los requi
sitos aplicables a la radiodifusión televisiva, es decir, 
transmisión lineal. No obstante, cuando se ofrezcan de 
forma paralela diferentes tipos de servicios que puedan 
distinguirse claramente, la presente Directiva debe apli
carse a cada uno de los servicios de que se trate. 

(21) La presente Directiva no debe aplicarse a las versiones 
electrónicas de periódicos y revistas. 
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(22)	 A los efectos de la presente Directiva, el término «audio
visual» debe hacer referencia a imágenes en movimiento, 
acompañadas o no de sonido, por lo que comprende las 
películas mudas, pero no la transmisión de audio ni los 
servicios de radio. Si bien la finalidad principal de un 
servicio de comunicación audiovisual es suministrar pro
gramas, la definición de tal servicio también debe cubrir 
el contenido basado en texto que acompaña a tales pro
gramas, como los servicios de subtitulación y las guías 
electrónicas de programas. Los servicios independientes 
basados en texto no corresponden al ámbito de la pre
sente Directiva, que no debe afectar a la libertad de los 
Estados miembros de regular dichos servicios a nivel 
nacional de conformidad con el Tratado. 

(23)	 El concepto de responsabilidad editorial es esencial para 
definir el papel de prestador del servicio de comunicación 
y, por lo tanto, para la definición de los servicios de 
comunicación audiovisual. Los Estados miembros pueden 
especificar con mayor detalle aspectos de esta definición, 
sobre todo del concepto de «control efectivo», cuando 
adopten las disposiciones necesarias para la aplicación 
de la presente Directiva. La presente Directiva se entiende 
sin perjuicio de las exenciones en materia de responsabi
lidad establecidas por la Directiva 2000/31/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, 
relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios 
de la sociedad de la información, en particular el comer
cio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el 
comercio electrónico) (1). 

(24)	 En el contexto de la radiodifusión televisiva, el concepto 
de visionado simultáneo incluye también el visionado 
casi simultáneo como consecuencia de los breves desfases 
temporales que se produzcan entre la transmisión y la 
recepción de la emisión debido a motivos técnicos inhe
rentes al proceso de transmisión. 

(25)	 Los criterios establecidos en la definición de servicios de 
comunicación audiovisual y explicados en los consideran
dos 16 a 23 deben cumplirse en su totalidad y al mismo 
tiempo. 

(26)	 Además de la publicidad y la televenta en televisión, debe 
introducirse en la presente Directiva la definición más 
amplia de comunicación comercial audiovisual, que, no 
obstante, no incluye los anuncios de servicio público ni 
de los llamamientos de organizaciones benéficas cuya 
emisión sea gratuita. 

(27)	 El principio del país de origen debe seguir siendo el 
núcleo de la presente Directiva, teniendo en cuenta que 
resulta esencial para la creación de un mercado interior. 
Por lo tanto, debe aplicarse a todos los servicios de co
municación audiovisual a fin de brindar seguridad jurí
dica a los prestadores de tales servicios, seguridad que 
constituye un fundamento necesario para la implantación 
de nuevos modelos de negocio y el despliegue de dichos 
servicios. También es esencial el principio del país de 
origen para garantizar la libre circulación de la informa
ción y de los programas audiovisuales en el mercado 
interior. 

(1) DO L 178 de 17.7.2000, p. 1. 

(28)	 Con el fin de promover un sector audiovisual europeo 
sólido, competitivo e integrado y de reforzar el plura
lismo de los medios de comunicación en la Unión Euro
pea, sigue siendo esencial que sea un único Estado miem
bro el que tenga jurisdicción sobre un prestador del ser
vicio de comunicación audiovisual y que el pluralismo de 
la información constituya un principio fundamental de la 
Unión Europea. 

(29)	 La evolución tecnológica, en especial en el ámbito de los 
programas digitales por satélite, obliga a adaptar los cri
terios subsidiarios para asegurar una regulación adecuada 
y una aplicación efectiva y para dar a los agentes un 
control auténtico sobre el contenido de un servicio de 
comunicación audiovisual. 

(30)	 Dado que la presente Directiva afecta a servicios ofreci
dos al público en general en la Unión Europea, debe 
aplicarse exclusivamente a los servicios de comunicación 
audiovisual que puedan ser recibidos directa o indirecta
mente por el público en uno o más Estados miembros 
con equipo de consumo normal. La definición de «equipo 
de consumo normal» debe dejarse a las autoridades na
cionales competentes. 

(31)	 Los artículos 43 a 48 del Tratado consagran el derecho 
fundamental a la libertad de establecimiento. Por lo 
tanto, los prestadores del servicio de comunicación son 
en general libres de elegir los Estados miembros donde 
vayan a establecerse. El Tribunal de Justicia ha subrayado 
también que «el Tratado no prohíbe que una empresa 
haga uso de la libertad de prestación de servicios cuando 
no ofrece ningún servicio en el Estado miembro en el 
que se halla establecida» (2). 

(32)	 Los Estados miembros deben poder aplicar normas más 
estrictas o detalladas en los ámbitos coordinados por la 
presente Directiva a los prestadores del servicio de comu
nicación bajo su jurisdicción, siempre que estas normas 
sean conformes con los principios generales del Derecho 
comunitario. Una buena solución para abordar aquellas 
situaciones en las que un organismo de radiodifusión 
televisiva bajo jurisdicción de un Estado miembro ofrece 
emisiones de radiodifusión televisiva dirigida total o prin
cipalmente al territorio de otro Estado miembro, que 
responde a las preocupaciones de los Estados miembros 
sin poner en cuestión la correcta aplicación del principio 
de país de origen, es exigir que los Estados miembros 
colaboren entre sí y, en caso de elusión del Derecho 
nacional, aplicar la jurisprudencia del Tribunal de Justi
cia (3) combinada con un procedimiento más eficiente. El 
concepto de normas de interés público general ha sido 
desarrollado por el Tribunal de Justicia en su jurispruden
cia relativa a los artículos 43 y 49 del Tratado e incluye, 
entre otras cosas, normas sobre la protección de consu
midores, la protección de menores y la política cultural. 
El Estado miembro que solicite la cooperación se asegu
rará de que las normas nacionales específicas de que se 
trate sean objetivamente necesarias y se apliquen de ma
nera no discriminatoria y proporcionada. 

(2) Asunto C-56/96 VT4, apartado 22; asunto C-212/97, Centros con
tra Erhvervs-og Selskabsstyrelsen; véase también: asunto C-11/95, 
Comisión/Reino de Bélgica y asunto C-14/96, Paul Denuit. 

(3) Asunto C-212/97, Centros/Erhvervs-og Selskabsstyrelsen; asunto 
C-33/74, Van Binsbergen/Bestuur van de Bedrijfsvereniging; asunto 
C-23/93, TV 10 SA/Commissariaat voor de MEDIA, apartado 21. 
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(33)	 Los Estados miembros para determinar caso por caso si 
una emisión difundida por un prestador del servicio de 
comunicación establecido en otro Estado miembro está 
total o principalmente dirigida a su territorio, podrán 
aducir indicadores tales como el origen de los ingresos 
por publicidad y/o por abonados, la lengua principal del 
servicio o la existencia de programas o comunicaciones 
comerciales destinadas específicamente al público del 
Estado miembro de recepción. 

(34)	 En virtud de la presente Directiva, y no obstante la apli
cación del principio del país de origen, los Estados miem
bros pueden aún adoptar medidas que limiten la libertad 
de circulación de la radiodifusión televisiva, aunque solo 
en determinadas condiciones y si se sigue el procedi
miento establecido en la presente Directiva. No obstante, 
el Tribunal de Justicia ha fallado sistemáticamente que 
toda limitación de la libertad de prestación de servicios, 
al igual que cualquier excepción a un principio funda
mental del Tratado, debe interpretarse de manera restric
tiva (1). 

(35)	 En lo que se refiere a los servicios de comunicación 
audiovisual a petición, las limitaciones a su libre pres
tación solo serán posibles con arreglo a condiciones y 
procedimientos que reproducen aquellos ya estipulados 
en el artículo 3, apartados 4, 5 y 6 de la Directiva 
2000/31/CE. 

(36)	 En su Comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo 
«Legislar mejor para potenciar el crecimiento y el empleo 
en la Unión Europea», la Comisión subraya que debe 
analizarse minuciosamente qué planteamiento regulador 
es el más adecuado y, en particular, si en el caso de un 
sector o problema concreto es preferible una respuesta 
legislativa o cabe estudiar otras alternativas como la co
rregulación o la autorregulación. Además, la experiencia 
ha demostrado que ambos instrumentos de corregulación 
y autorregulación aplicados de acuerdo con las distintas 
tradiciones jurídicas de los Estados miembros pueden 
desempeñar un importante papel, otorgando un alto 
grado de protección a los consumidores. Las medidas 
para alcanzar los objetivos de interés general en el sector 
de servicios de nuevos medios audiovisuales resultarían 
más eficaces si se adoptan con el apoyo activo de los 
propios prestadores de servicios. 

Así pues, la autorregulación constituye un tipo de inicia
tiva voluntaria que permite a los operadores económicos, 
interlocutores sociales, organizaciones no gubernamenta
les o asociaciones en general adoptar directrices entre sí y 
para sí. Los Estados miembros deben, con arreglo a sus 
respectivas tradiciones jurídicas, reconocer el cometido 
que puede desempeñar la autorregulación efectiva como 
complemento de la legislación y los mecanismos judicia
les o administrativos vigentes y su valiosa contribución 
con vistas a la consecución de los objetivos de la presente 
Directiva. No obstante, si bien la autorregulación puede 

(1) Asunto C-355/98, Comisión/Bélgica (Rec. 2000, p. I-1221), 
apartado 28; asunto C-348/96, Calfa (Rec. 1999, p. I-0011), 
apartado 23. 

ser un método complementario para aplicar ciertas dis
posiciones de la presente Directiva, en modo alguno 
puede sustituir a las obligaciones del poder legislativo 
nacional. 

La corregulación, en su mínima expresión, sirve de 
«vínculo jurídico» entre la autorregulación y el poder 
legislativo nacional, con arreglo a las tradiciones jurídicas 
de los Estados miembros. La corregulación debe preservar 
la posibilidad de intervención por parte del Estado en el 
caso de que no se realicen sus objetivos. Sin perjuicio de 
las obligaciones formales de los Estados miembros en lo 
relativo a la incorporación a la legislación nacional, la 
presente Directiva fomenta la utilización de la corregula
ción y la autorregulación. Esto no obliga a los Estados 
miembros a crear regímenes de corregulación o autorre
gulación ni afecta a las iniciativas de corregulación o 
autorregulación existentes ya implantadas en los Estados 
miembros y que funcionan de forma efectiva o las pone 
en peligro. 

(37)	 La alfabetización mediática abarca las habilidades, los 
conocimientos y las capacidades de comprensión que 
permiten a los consumidores utilizar con eficacia y segu
ridad los medios. Las personas competentes en el uso de 
los medios podrán elegir con conocimiento de causa, 
entender la naturaleza de los contenidos y los servicios, 
aprovechar toda la gama de oportunidades ofrecidas por 
las nuevas tecnologías de la comunicación y proteger 
mejor a sus familias y a sí mismas frente a los contenidos 
dañinos u ofensivos. Por lo tanto, se debe promover el 
desarrollo de la alfabetización mediática en todos los 
sectores de la sociedad y seguirse de cerca sus avances. 

La Recomendación del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 20 de diciembre de 2006, relativa a la protección 
de los menores y de la dignidad humana y al derecho de 
réplica en relación con la competitividad de la industria 
europea de servicios audiovisuales y de información en 
línea (2), contiene ya una serie de posibles medidas para 
fomentar la alfabetización mediática tales como, por 
ejemplo, la formación permanente de los profesores y 
formadores, una formación específica para el manejo de 
Internet dirigida a los niños desde muy temprana edad, 
mediante sesiones en que participen los padres o la or
ganización de campañas nacionales destinadas a los ciu
dadanos, en las que participen todos los medios de co
municación, para facilitar información sobre la utiliza
ción responsable de Internet. 

(38)	 Los derechos de radiodifusión televisiva de acontecimien
tos de gran interés para el público pueden ser adquiridos 
por los organismos de radiodifusión televisiva con carác
ter exclusivo. Sin embargo, es esencial fomentar el plu
ralismo mediante la diversidad de programación y pro
ducción de noticias en la Unión Europea y respetar los 
principios reconocidos en el artículo 11 de la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

(2) DO L 378 de 27.12.2006, p. 72. 
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(39)	 Para proteger la libertad fundamental de recibir informa
ción y garantizar la plena y adecuada protección de los 
intereses de los espectadores de la Unión Europea, quie
nes gocen de derechos exclusivos de radiodifusión tele
visiva sobre un acontecimiento de gran interés para el 
público deben conceder a otros organismos de radiodi
fusión televisiva el derecho a utilizar extractos breves 
para su emisión en programas de información general 
en condiciones equitativas, razonables y no discriminato
rias, y teniendo debidamente en cuenta los derechos ex
clusivos. Tales condiciones deben comunicarse oportuna
mente antes de que se celebre el acontecimiento de gran 
interés para el público en cuestión, a fin de dar a los 
demás tiempo suficiente para ejercer tal derecho. Los 
organismos de radiodifusión televisiva deben poder ejer
cer dicho derecho a través de un intermediario que actúe 
específicamente en su nombre en cada caso concreto. 
Tales extractos breves podrían utilizarse en emisiones 
de radiodifusión que alcancen todo el territorio de la 
UE por cualquier canal, incluso los canales dedicados a 
los deportes, y no deben superar los noventa segundos. 

El derecho de acceso a extractos breves debe aplicarse 
sobre una base transfronteriza solo cuando resulte nece
sario. Por ello, un organismo de radiodifusión televisiva 
debe buscar el acceso a los extractos en primer lugar en 
un organismo de radiodifusión televisiva establecido en el 
mismo Estado miembro que tenga derechos exclusivos 
sobre el acontecimiento de gran interés para el público. 

El concepto de programas de información general no 
debe incluir la recopilación de extractos breves en pro
gramas de entretenimiento. 

El principio del país de origen debe aplicarse tanto al 
acceso como a la utilización de los extractos breves. En 
un caso transfronterizo, esto significa que las distintas 
legislaciones se aplican de forma secuencial. En primer 
lugar, para acceder a extractos breves se debe aplicar la 
legislación del Estado miembro en el que está establecido 
el organismo de radiodifusión televisiva que emite la 
señal inicial, es decir, que facilita el acceso, y que es en 
general el Estado miembro en el que tiene lugar el acon
tecimiento. Cuando un Estado miembro haya establecido 
un sistema equivalente de acceso al acontecimiento en 
cuestión se debe aplicar en todo caso la legislación de 
dicho Estado miembro. En segundo lugar, para transmitir 
extractos breves se debe aplicar la legislación del Estado 
miembro en el que está establecido el organismo de 
radiodifusión televisiva que utiliza los extractos breves, 
es decir, que los transmite. 

(40)	 Las prescripciones de la presente Directiva relativas al 
acceso a acontecimientos de gran interés para el público 
a efectos de la emisión de resúmenes breves de carácter 
informativo se entienden sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armoni
zación de determinados aspectos de los derechos de 
autor y derechos afines a los derechos de autor en la 
sociedad de la información (1), y de los correspondientes 
convenios internacionales en materia de derechos de pro
piedad intelectual y derechos conexos. Los Estados miem
bros deben facilitar el acceso a acontecimientos de gran 
interés para el público concediendo el acceso a la señal 

emitida por el organismo de radiodifusión televisiva en la 
acepción de la presente Directiva. No obstante, pueden 
seleccionar otros medios equivalentes en la acepción de 
la presente Directiva. Dichos medios incluyen, entre otras 
cosas, la concesión del acceso al lugar en que vaya a 
celebrarse el acontecimiento de que se trate antes de 
conceder el acceso a la señal. Esta disposición no es óbice 
para que los organismos de radiodifusión televisiva cele
bren contratos más pormenorizados. 

(41)	 Debe garantizarse que la práctica de los prestadores del 
servicio de comunicación de ofrecer a posteriori la redifu
sión a petición de la emisión televisiva originalmente en 
directo de sus programas informativos siga siendo posi
ble sin tener que adaptar cada programa individual, para 
omitir, por ejemplo, los extractos breves. Esta posibilidad 
queda limitada a la oferta a petición realizada por el 
mismo prestador del servicio de comunicación de un 
programa idéntico de televisión, de forma que no pueda 
ser utilizada para crear nuevos modelos de negocio a 
petición basados en los extractos breves. 

(42)	 Los servicios de comunicación audiovisual a petición son 
distintos de la radiodifusión televisiva por lo que respecta 
tanto a la capacidad de elección y el control que puede 
ejercer el usuario, como a su incidencia sobre la socie
dad (2). Ello justifica la imposición de una reglamentación 
más liviana a los servicios de comunicación audiovisual a 
petición, que solo deben observar las normas básicas 
contenidas en la presente Directiva. 

(43)	 Dadas las características específicas de los servicios de 
comunicación audiovisual y, en especial, su incidencia 
en las opiniones de las personas, es esencial que los 
usuarios sepan exactamente quién es responsable de su 
contenido. En consecuencia, es importante que los Esta
dos miembros velen por que los usuarios tengan un 
acceso fácil y directo en todo momento a la información 
acerca del prestador del servicio de comunicación. In
cumbe a los distintos Estados miembros decidir en la 
práctica cómo se alcanza este objetivo, sin perjuicio de 
cualquier otra disposición pertinente del ordenamiento 
jurídico comunitario. 

(44)	 La disponibilidad de contenidos nocivos en los servicios 
de comunicación audiovisual siguen siendo motivo de 
preocupación para el legislador, el sector de medios y 
los padres. Habrá también nuevos desafíos, especialmente 
en relación con las nuevas plataformas y productos. En 
consecuencia, es necesario introducir normas que prote
jan el desarrollo físico, mental y moral del menor, así 
como la dignidad humana, en todos los servicios de 
comunicación audiovisual, incluida la comunicación co
mercial audiovisual. 

(45)	 Se deben equilibrar cuidadosamente las medidas para 
proteger a los menores y la dignidad humana con el 
derecho fundamental a la libertad de expresión consa
grado en la Carta de los derechos fundamentales de la 
Unión Europea. La finalidad de este tipo de medidas, tales 
como el uso de códigos PIN (números de identificación 
personal), de sistemas de filtrado o de identificación, debe 
ser, pues, asegurar un adecuado nivel de protección del 
menor y de la dignidad humana, en especial en relación 
con los servicios de comunicación audiovisual a petición. 

(1) DO L 167 de 22.6.2001, p. 10.	 (2) Asunto C-89/04, Mediakabel. 
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La Recomendación relativa a la protección de los meno
res y de la dignidad humana y al derecho de réplica 
reconoce ya la importancia de los sistemas de filtrado e 
identificación, e incluye una serie de posibles medidas 
que pueden llevarse a cabo en beneficio de los menores, 
tales como proporcionar sistemáticamente a los usuarios 
un sistema de filtrado eficaz, actualizable y fácil de utili
zar cuando se suscriban a un proveedor de acceso u 
ofrecer el acceso a servicios específicamente destinados 
a los niños y dotados de un sistema de filtros auto
máticos. 

(46)	 Los prestadores del servicio de comunicación situados 
bajo la jurisdicción de los Estados miembros deben estar 
sujetos en todo caso a la prohibición de difundir porno
grafía infantil con arreglo a las disposiciones de la Deci
sión marco 2004/68/JAI del Consejo, de 22 de diciembre 
de 2003, relativa a la lucha contra la explotación sexual 
de los niños y la pornografía infantil (1). 

(47)	 Ninguna de las disposiciones de la presente Directiva en 
relación con la protección del desarrollo físico, psíquico y 
moral del menor y del orden público requiere necesaria
mente que las medidas adoptadas para proteger dichos 
intereses deban aplicarse mediante un control previo de 
los servicios de comunicación audiovisual por parte de 
organismos públicos. 

(48)	 Los servicios de comunicación audiovisual a petición tie
nen potencial para sustituir en parte a la radiodifusión 
televisiva. Por ello, deben fomentar, cuando sea viable, la 
producción y distribución de obras europeas, contribu
yendo así activamente a la promoción de la diversidad 
cultural. Esta ayuda a las obras europeas podría, por 
ejemplo, consistir en contribuciones financieras de dichos 
servicios para la producción y la adquisición de derechos 
de obras europeas, en una proporción mínima de obras 
europeas en los catálogos de «vídeo a petición» o en la 
presentación atractiva de las obras europeas en las guías 
electrónicas de programas. Es importante reexaminar pe
riódicamente la aplicación de las disposiciones relativas al 
fomento de obras europeas por parte de los servicios de 
comunicación audiovisual. En el marco de los informes 
previstos en la presente Directiva, los Estados miembros 
deben tener también en cuenta, en particular, la apor
tación económica de tales servicios a la producción y 
adquisición de derechos de obras europeas, así como la 
presencia de obras europeas en el catálogo de servicios de 
comunicación audiovisual y el consumo efectivo por 
parte de los usuarios de las obras europeas ofrecidas 
por estos servicios. 

(49)	 Al definir los «productores independientes de los organis
mos de radiodifusión televisiva» a que se refiere el ar
tículo 5 de la Directiva 89/552/CEE, los Estados miem
bros deben tener debidamente en cuenta criterios como 
la posesión de la empresa de producción y el número de 
programas suministrados al mismo organismo de radio
difusión televisiva y la propiedad de los derechos secun
darios. 

(1) DO L 13 de 20.1.2004, p. 44. 

(50)	 Cuando apliquen las disposiciones del artículo 4 de la 
Directiva 89/552/CEE, los Estados miembros deben fo
mentar que los organismos de radiodifusión televisiva 
incluyan una proporción adecuada de obras coproducidas 
en Europa o de obras europeas de origen no nacional. 

(51)	 Procede garantizar que las obras cinematográficas sean 
transmitidas dentro de los períodos acordados entre los 
titulares de derechos y los prestadores del servicio de 
comunicación. 

(52)	 La disponibilidad de servicios de comunicación audiovi
sual a petición acrecienta la capacidad de elección de los 
consumidores. Por lo tanto, no parece justificado especi
ficar normas detalladas que rijan la comunicación comer
cial audiovisual en los servicios de comunicación audio
visual a petición, lo cual, además, carecería de sentido 
desde una perspectiva técnica. Sin embargo, toda comu
nicación comercial audiovisual debe observar, no solo las 
normas de identificación, sino también un conjunto bá
sico de normas cualitativas orientadas a la consecución 
de objetivos claros de política pública. 

(53)	 El derecho de réplica es un recurso jurídico apropiado 
para la radiodifusión televisiva y podría aplicarse también 
en el ámbito de los servicios en línea. La Recomendación 
relativa a la protección de los menores y de la dignidad 
humana y al derecho de réplica contiene ya unas direc
trices adecuadas para la aplicación de medidas en la le
gislación o las prácticas nacionales para garantizar el 
derecho de réplica o recursos equivalentes en relación 
con los medios de comunicación en línea. 

(54)	 Como ha reconocido la Comisión en su Comunicación 
interpretativa sobre determinados aspectos de las dispo
siciones en materia de publicidad de la Directiva «Tele
visión sin fronteras» (2), el desarrollo de nuevas técnicas 
publicitarias y la innovación en mercadotecnia han 
creado nuevas oportunidades efectivas para las comuni
caciones comerciales audiovisuales en los servicios tradi
cionales de difusión, lo cual permite potencialmente a 
estos competir mejor en igualdad de condiciones con 
las innovaciones que traen consigo los servicios a 
petición. 

(55)	 La evolución del mercado y la tecnología ofrece a los 
usuarios una mayor capacidad de elección y responsabi
lidad en el uso que hacen de los servicios de comunica
ción audiovisual. Para guardar la proporcionalidad con 
los objetivos de interés general, la regulación debe per
mitir un cierto grado de flexibilidad con respecto a la 
radiodifusión televisiva. El principio de separación debe 
limitarse a la publicidad televisiva y la televenta, mientras 
que procede permitir el emplazamiento de producto en 
determinadas circunstancias, a menos que un Estado 
miembro decida otra cosa, y abolir algunas restricciones 
cuantitativas. No obstante, se debe prohibir el emplaza
miento de producto cuando se realiza de manera encu
bierta. El principio de separación no debe impedir el uso 
de las nuevas técnicas de publicidad. 

(2) DO C 102 de 28.4.2004, p. 2. 
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(56)	 Aparte de las prácticas reguladas por la presente Direc
tiva, la Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las 
prácticas comerciales desleales de las empresas en sus 
relaciones con los consumidores en el mercado inte
rior (1), se aplica a las conductas comerciales desleales, 
tales como las prácticas engañosas y agresivas que tienen 
lugar en los servicios de comunicación audiovisual. Por 
añadidura, puesto que la Directiva 2003/33/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, 
relativa a la aproximación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
en materia de publicidad y de patrocinio de los produc
tores del tabaco (2), que prohíbe las actividades de publi
cidad y patrocinio de cigarrillos y otros productos del 
tabaco en los medios impresos, servicios de la sociedad 
de la información y difusión radiofónica, se entiende sin 
perjuicio de la Directiva 89/552/CEE, en razón de las 
especiales características de los servicios de comunicación 
audiovisual, la relación entre la Directiva 2003/33/CE y 
la Directiva 89/552/CEE debe permanecer inalterada tras 
la entrada en vigor de la presente Directiva. El artículo 
88, apartado 1 de la Directiva 2001/83/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 
2001, por la que se establece un código comunitario 
sobre medicamentos para uso humano (3), que prohíbe 
la publicidad al público general de determinados medica
mentos se aplica, según dispone el apartado 5 del mismo 
artículo, sin perjuicio del artículo 14 de la Directiva 
89/552/CEE. Debe mantenerse sin cambios la relación 
entre las Directivas 2001/83/CE y 89/552/CEE tras la 
entrada en vigor de la presente Directiva. Además, la 
presente Directiva se entiende sin perjuicio del Regla
mento (CE) no 1924/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las 
declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 
en los alimentos (4). 

(57)	 Dado el incremento de posibilidades que tienen los es
pectadores para eludir la publicidad a través del uso de 
las nuevas tecnologías, como los grabadores personales 
de vídeo digital y la mayor oferta de canales, deja de 
tener justificación una reglamentación pormenorizada 
en materia de inserción de anuncios con el objetivo de 
proteger al espectador. La presente Directiva no debe 
incrementar la cantidad de tiempo por hora en que es 
admisible la publicidad, pero debe ofrecer a los organis
mos de radiodifusión televisiva flexibilidad con respecto a 
su inserción cuando ello no perjudique indebidamente la 
integridad de los programas. 

(58)	 La presente Directiva pretende salvaguardar el carácter 
específico de la televisión europea, en la que la publicidad 
se inserta preferiblemente entre los programas y de ese 
modo limita las posibles interrupciones de obras cinema
tográficas y películas rodadas para la televisión así como 
de determinadas categorías de programas que aún nece
sitan protección específica. 

(59)	 La anterior limitación de la cantidad diaria de publicidad 
televisiva era en gran medida teórica. La limitación hora

(1) DO L 149 de 11.6.2005, p. 22. 
(2) DO L 152 de 20.6.2003, p. 16. 
(3) DO L 311 de 28.11.2001, p. 67. Directiva modificada en último 

lugar por el Reglamento (CE) no 1901/2006 (DO L 378 de 
27.12.2006, p. 1). 

(4) DO L 404 de 30.12.2006, p. 9. Versión corregida en el DO L 12 de 
18.1.2007, p. 3. 

ria es más importante, porque también se aplica a los 
períodos de máxima audiencia. En consecuencia, se debe 
abolir el límite diario y mantener el límite horario en 
relación con los anuncios de publicidad televisiva y de 
televenta. Tampoco parecen ya justificadas las restriccio
nes cuantitativas que se aplican a los canales de televenta 
o de publicidad, dada la mayor libertad de elección de 
que goza el consumidor. Sin embargo, el límite del 20 % 
de anuncios de publicidad televisiva y anuncios de tele
venta por hora de reloj sigue siendo aplicable. El con
cepto de anuncio de publicidad televisiva debe entenderse 
como publicidad televisiva en el sentido del artículo 1, 
letra i), de la Directiva 89/552/CEE modificada por la 
presente Directiva con una duración inferior a 12 minu
tos. 

(60)	 La comunicación audiovisual con fines comerciales encu
biertos es una práctica que prohíbe la presente Directiva, 
por su efecto negativo sobre los consumidores. La prohi
bición de la comunicación audiovisual con fines comer
ciales encubiertos no debe afectar al emplazamiento legí
timo de productos en el marco de la presente Directiva, 
siempre que se informe adecuadamente al espectador de 
dicho emplazamiento, condición que puede cumplirse 
señalando el hecho de que en un determinado programa 
hay emplazamiento de producto, por ejemplo, mediante 
un logotipo neutro. 

(61)	 El emplazamiento de producto es una realidad en las 
obras cinematográficas y las obras audiovisuales reali
zadas para televisión, pero los Estados miembros la re
gulan de manera heterogénea. Para garantizar la igualdad 
de condiciones y acrecentar así la competitividad del 
sector europeo de medios, es necesario aprobar normas 
en materia de emplazamiento de producto. La definición 
de emplazamiento de producto que se introduce en la 
presente Directiva debe englobar toda forma de comuni
cación comercial audiovisual consistente en incluir o re
ferirse a un producto, servicio o marca comercial de 
manera que aparezca en un programa, a cambio de 
una remuneración o contraprestación similar. El suminis
tro gratuito de bienes o servicios, como las ayudas ma
teriales a la producción o los premios, debe considerarse 
emplazamiento de producto únicamente si los bienes o 
servicios a los que se refiere tienen un valor significativo. 
El emplazamiento de producto debe estar sujeto a las 
mismas normas cualitativas y restricciones aplicables a 
la comunicación comercial audiovisual. El criterio deter
minante para distinguir patrocinio y emplazamiento de 
producto es que, en el emplazamiento de producto, la 
referencia a un producto está incorporada en la acción de 
un programa, razón por la cual la definición del artículo 
1, letra m), de la Directiva 89/552/CEE modificada por la 
presente Directiva, incluye para la expresión «figure en». 
Por el contrario, las referencias a los patrocinadores pue
den aparecer en el programa, pero no formar parte del 
argumento. 

(62)	 Debe prohibirse, en principio, el emplazamiento de pro
ducto. No obstante, es conveniente que existan algunas 
excepciones para determinados tipos de programas, sobre 
la base de una lista positiva. Los Estados miembros deben 
tener la posibilidad de optar por no acogerse a dichas 
excepciones, parcialmente o en su totalidad, por ejemplo 
al autorizar el emplazamiento de producto únicamente 
en programas que no se hayan producido exclusivamente 
en dicho Estado miembro. 
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(63)	 Además, deben prohibirse el patrocinio y el emplaza
miento de producto cuando influyan en el contenido 
de los programas de manera que se vea afectada la res
ponsabilidad e independencia editorial del prestador del 
servicio de comunicación. Este será el caso en lo que se 
refiere a la colocación de temas. 

(64)	 El derecho de las personas con discapacidad y de las 
personas de edad avanzada a participar e integrarse en 
la vida social y cultural de la comunidad está vinculado 
indisolublemente a la prestación de unos servicios de 
comunicación audiovisual accesibles. La accesibilidad de 
los servicios de comunicación audiovisual incluye, sin 
limitarse a ellos, aspectos como el lenguaje de signos, 
el subtitulado, la descripción acústica y menús de pantalla 
fácilmente comprensibles. 

(65)	 De acuerdo con los cometidos que el Tratado confiere a 
los Estados miembros, estos son responsables de la trans
posición y de la aplicación efectiva de la presente Direc
tiva. Son libres de escoger los instrumentos convenientes 
de acuerdo con sus tradiciones jurídicas y las estructuras 
establecidas, y en particular la forma de sus organismos 
reguladores independientes competentes, a fin de poder 
llevar a cabo su labor de aplicación de la presente Direc
tiva de manera imparcial y transparente. Más concreta
mente, los instrumentos elegidos por los Estados miem
bros deben contribuir a fomentar el pluralismo de los 
medios de comunicación. 

(66)	 Es necesaria una estrecha colaboración entre los organis
mos reguladores nacionales competentes y la Comisión 
para garantizar la correcta aplicación de la presente Di
rectiva. Del mismo modo, la estrecha colaboración entre 
los Estados miembros y entre sus organismos reguladores 
cobra especial importancia cuando se trata de la inciden
cia que pudieran tener los organismos de radiodifusión 
televisiva establecidos en un Estado miembro sobre otro 
Estado miembro. En caso de que la legislación nacional 
prevea procedimientos para la concesión de licencias y 
sean más de uno los Estados miembros afectados, con
viene que los respectivos organismos reguladores compe
tentes se pongan en contacto antes de proceder a la 
concesión de dichas licencias. Esta colaboración debe 
extenderse a todos los ámbitos coordinados por la Direc
tiva 89/552/CEE modificada por la presente Directiva, y 
en particular sus artículos 2, 2 bis y 3.  

(67)	 Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, 
la creación de un espacio sin fronteras interiores para los 
servicios de comunicación audiovisual al mismo tiempo 
que se vela por un alto nivel de protección de los obje
tivos de interés general, en particular la protección de los 
menores y de la dignidad humana, así como la promo
ción de los derechos de las personas con discapacidades, 
no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los 
Estados miembros y, por consiguiente, debido a las di
mensiones o los efectos de la acción, pueden lograrse 
mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar 
medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 
consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad 
con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho 
artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario 
para alcanzar dichos objetivos. 

(68)	 De conformidad con el punto 34 del Acuerdo Interinsti
tucional «Legislar mejor» (1), se alienta a los Estados 
miembros a que elaboren, para sí mismos y en interés 
de la Comunidad, sus propios cuadros, en los que mos
trarán, hasta donde sea posible, la correspondencia entre 
la presente Directiva y las medidas de adaptación, y a 
hacerlos públicos. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

La Directiva 89/552/CEE queda modificada como sigue: 

1) El título se sustituye por el texto siguiente: 

«Directiva 89/552/CEE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y admi
nistrativas de los Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de ser
vicios de comunicación audiovisual)». 

2) El artículo 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 1 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

a)	 “servicio de comunicación audiovisual”: 

—	 un servicio, tal como lo definen los artículos 49 y 
50 del Tratado, cuya responsabilidad editorial co
rresponde a un prestador del servicio de comuni
cación y cuya principal finalidad es proporcionar 
programas, con objeto de informar, entretener o 
educar al público en general, a través de redes de 
comunicaciones electrónicas, tal como las define el 
artículo 2, letra a), de la Directiva 2002/21/CE. Este 
servicio de comunicación audiovisual es bien una 
emisión de radiodifusión televisiva según la letra e) 
del presente artículo, bien un servicio de comuni
cación audiovisual a petición según la letra g) del 
presente artículo, 

y/o 

—	 comunicación comercial audiovisual; 

b)	 “programa”: un conjunto de imágenes en movimiento, 
con o sin sonido, que constituye un elemento unitario 
dentro de un horario de programación o de un catá
logo elaborado por un prestador del servicio de comu
nicación y cuya forma y contenido son comparables a 
la forma y el contenido de la radiodifusión televisiva. 
Como ejemplo de programas se pueden citar los lar
gometrajes, las manifestaciones deportivas, las come
dias de situación, los documentales, los programas in
fantiles y las obras de teatro originales; 

(1) DO C 321 de 31.12.2003, p. 1. 
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c) “responsabilidad editorial”: el ejercicio de control efec tro de bienes o prestación de servicios, incluidos bienes 
tivo tanto sobre la selección de los programas como inmuebles, derechos y obligaciones; 
sobre su organización, ya sea en un horario de pro
gramación cronológico, en el caso de las radiodifusio
nes televisivas, ya en un catálogo, en el caso de los 
servicios de comunicación audiovisual a petición. La 
responsabilidad editorial no implica necesariamente 
una responsabilidad legal de acuerdo con la legislación 
nacional por los contenidos o los servicios prestados; 

j) “comunicación comercial audiovisual encubierta”: la  
presentación verbal o visual de los bienes, servicios, 
nombre, marca o actividades de un productor de mer
cancías o un prestador de servicios en programas en 
que tal presentación tenga, de manera intencionada 
por parte del prestador del servicio de comunicación, 
un propósito publicitario y pueda inducir al público a 

d) “prestador del servicio de comunicación”: la persona 
física o jurídica que ostenta la responsabilidad editorial 
sobre la elección del contenido audiovisual del servicio 
de comunicación audiovisual y determina la manera en 

error en cuanto a la naturaleza de dicha presentación. 
Una presentación se considerará intencionada, en par
ticular, si se hace a cambio de una remuneración o 
contraprestación similar; 

que se organiza dicho contenido; 

k) “patrocinio”: cualquier contribución que una empresa 
pública o privada o una persona física no vinculada a 

e) “radiodifusión televisiva” o “emisión televisiva” (es de
cir, un servicio de comunicación audiovisual lineal): un 
servicio de comunicación audiovisual ofrecido por un 
prestador del servicio de comunicación para el visio
nado simultáneo de programas sobre la base de un 

la prestación de servicios de comunicación audiovisual 
ni a la producción de obras audiovisuales haga a la 
financiación de servicios de comunicación audiovisual 
o programas, con la finalidad de promocionar su nom
bre, marca, imagen, actividades o productos; 

horario de programación; 

l) “televenta”: la radiodifusión televisiva de ofertas direc
tas al público con miras al suministro de bienes o la 

f) “organismo de radiodifusión televisiva”: un prestador 
del servicio de comunicación que ofrece radiodifusión 
televisiva; 

prestación de servicios, incluidos los bienes inmuebles, 
los derechos y las obligaciones, a cambio de una re
muneración; 

m) “emplazamiento de producto”: toda forma de comuni
g) “servicio de comunicación audiovisual a petición” (es 

decir, un servicio de comunicación audiovisual no li
neal): un servicio de comunicación audiovisual ofrecido 
por un prestador del servicio de comunicación para el 

cación comercial audiovisual consistente en incluir o 
referirse a un producto, servicio o marca comercial de 
manera que figure en un programa, a cambio de una 
remuneración o contraprestación similar. 

visionado de programas en el momento elegido por el 
espectador y a petición propia sobre la base de un 
catálogo de programas seleccionado por el prestador n) i) “obras europeas”: 
del servicio de comunicación; 

— las obras originarias de los Estados miembros, 

h) “comunicación comercial audiovisual”: las imágenes 
con o sin sonido destinadas a promocionar, de manera 
directa o indirecta, los bienes, servicios o imagen de 
una persona física o jurídica dedicada a una actividad 
económica. Estas imágenes acompañan a un programa 
o se incluyen en él a cambio de una remuneración o 
contraprestación similar, o bien con fines de autopro

— las obras originarias de terceros Estados euro
peos que sean parte del Convenio europeo so
bre la televisión transfronteriza del Consejo de 
Europa y que cumplan las condiciones del in
ciso ii), 

moción. La publicidad televisiva, el patrocinio, la tele
venta y el emplazamiento de producto son, entre otras, 
formas de comunicación comercial audiovisual; — las obras coproducidas en el marco de acuerdos 

relativos al sector audiovisual concertados entre 
la Comunidad y terceros países que satisfagan 
las condiciones fijadas en los mismos. 

i) “publicidad televisiva”: toda forma de mensaje que se 
televisa a cambio de una remuneración o contrapres
tación similar, o bien con fines de autopromoción, por — Las disposiciones de los guiones segundo y ter
parte de una empresa pública o privada o de una cero se aplicarán a condición de que las obras 
persona física en relación con una actividad comercial, originarias en los Estados miembros no sean 
industrial, artesanal o profesional, con objeto de pro objeto de medidas discriminatorias en los ter
mocionar, a cambio de una remuneración, el suminis ceros países de que se trate, 
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ii) las obras consideradas en los guiones primero y 
segundo del inciso i) son las obras realizadas esen
cialmente con la participación de autores y traba
jadores que residan en uno o varios Estados men
cionados en los guiones primero y segundo del 
inciso i), siempre que cumplan una de las tres 
condiciones siguientes: 

—	 las obras serán realizadas por uno o más pro
ductores establecidos en uno o varios de dichos 
Estados, o 

—	 la producción de las obras será supervisada y 
efectivamente controlada por uno o varios pro
ductores establecidos en uno o varios de dichos 
Estados, o 

—	 la contribución de los coproductores de dichos 
Estados será mayoritaria en el coste total de la 
coproducción, y esta no será controlada por 
uno o varios productores establecidos fuera 
de dichos Estados, 

iii) las obras que no sean europeas con arreglo al in
ciso i), pero que se hayan producido en el marco 
de tratados de coproducción bilaterales celebrados 
entre los Estados miembros y terceros países, se 
considerarán obras europeas siempre que la contri
bución de los coproductores comunitarios en el 
coste total de la producción sea mayoritaria y 
que dicha producción no esté controlada por uno 
o varios productores establecidos fuera del territo
rio de los Estados miembros.». 

3) El artículo 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 2 

1. Los Estados miembros velarán por que todos los ser
vicios de comunicación audiovisual transmitidos por pres
tadores del servicio de comunicación bajo su jurisdicción 
respeten las normas del ordenamiento jurídico aplicables a 
los servicios de comunicación audiovisual destinados al pú
blico en dicho Estado miembro. 

2. A efectos de la presente Directiva, estarán sometidos a 
la jurisdicción de un Estado miembro los prestadores del 
servicio de comunicación: 

a) establecidos en dicho Estado miembro de conformidad 
con el apartado 3, o 

b)	 a los que se aplique el apartado 4. 

3. A efectos de la presente Directiva, se considerará que 
un prestador del servicio de comunicación está establecido 
en un Estado miembro en los casos siguientes: 

a)	 cuando el prestador del servicio de comunicación tenga 
su sede central en ese Estado miembro y las decisiones 
editoriales sobre el servicio de comunicación audiovi
sual se tomen en ese Estado miembro; 

b)	 si un prestador del servicio de comunicación tiene su 
sede central en un Estado miembro pero las decisiones 
editoriales sobre el servicio de comunicación audiovi
sual se toman en otro Estado miembro, se considerará 
que tal prestador está establecido en el Estado miembro 
en que trabaje una parte significativa del personal que 
realiza las actividades de servicios de comunicación au
diovisual. En caso de que una parte significativa del 
personal que realiza las actividades de servicios de co
municación audiovisual trabaje en cada uno de esos 
Estados miembros, se considerará que el prestador del 
servicio de comunicación está establecido en el Estado 
miembro en que tenga su sede central. En caso de que 
una parte significativa del personal que realiza las acti
vidades de servicios de comunicación audiovisual no 
trabaje en ninguno de esos Estados miembros, se con
siderará que el prestador del servicio de comunicación 
está establecido en el Estado miembro en el que inició 
por primera vez su actividad, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico de ese Estado miembro, siempre 
que mantenga un vínculo estable y efectivo con la eco
nomía de ese Estado miembro; 

c)	 si un prestador del servicio de comunicación tiene su 
sede central en un Estado miembro, pero las decisiones 
sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman 
en un tercer país, o viceversa, se considerará que está 
establecido en el Estado miembro de que se trate, siem
pre que una parte significativa del personal que realiza 
las actividades del servicio de comunicación audiovisual 
trabaje en ese Estado miembro. 

4. Se considerará que los prestadores del servicio de 
comunicación a los que no se aplique lo dispuesto en el 
apartado 3 están sometidos a la jurisdicción de un Estado 
miembro en los casos siguientes: 

a) si utilizan un enlace ascendente con un satélite situado 
en dicho Estado miembro; 

b) si, aunque no usen un enlace ascendente con un satélite 
situado en un Estado miembro, utilizan una capacidad 
de satélite perteneciente a dicho Estado miembro. 
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5. Si la cuestión de qué Estado miembro tiene jurisdic
ción no pudiera dilucidarse con arreglo a los apartados 3 y 
4, el Estado miembro competente será aquel en el que esté 
establecido el prestador del servicio de comunicación en el 
sentido de los artículos 43 a 48 del Tratado. 

6. La presente Directiva no se aplicará a los servicios de 
comunicación audiovisual destinados exclusivamente a la 
recepción en terceros países y que no sean recibidos por 
el público con equipo de consumo normal de manera di-
recta ni indirecta en uno o varios Estados miembros.». 

4) El artículo 2 bis queda modificado como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los Estados miembros garantizarán la libertad de 
recepción y no obstaculizarán las retransmisiones en su 
territorio de los servicios de comunicación audiovisual 
procedentes de otros Estados miembros por motivos 
inherentes a los ámbitos coordinados por la presente 
Directiva.»; 

b)	 en el apartado 2, la frase introductoria y la letra a) se 
sustituyen por el texto siguiente: 

«2. Respecto de la radiodifusión televisiva, los Esta
dos miembros podrán, con carácter provisional, estable
cer excepciones a lo dispuesto en el apartado 1 si se 
cumplen las condiciones siguientes: 

a)	 que una emisión de radiodifusión televisiva proce
dente de otro Estado miembro infrinja de manera 
manifiesta, seria y grave lo dispuesto en el artículo 
22, apartados 1 o 2, y/o el artículo 3 ter;»; 

c)	 se añaden los apartados siguientes: 

«4. En lo que se refiere a los servicios de comunica
ción audiovisual a petición, los Estados miembros po
drán tomar medidas que constituyan excepciones a lo 
dispuesto en el apartado 1 respecto de un determinado 
servicio si se cumplen las condiciones siguientes: 

a)	 las medidas deberán ser: 

i) necesarias por uno de los motivos siguientes: 

—	 orden público, en particular la prevención, 
investigación, descubrimiento y procesa
miento de delitos, incluidas la protección 
de menores y la lucha contra la instigación 
al odio por motivos de raza, sexo, religión o 
nacionalidad, así como las violaciones de la 
dignidad de personas individuales, 

—	 protección de la salud pública, 

—	 seguridad pública, incluidas la salvaguarda de 
la seguridad y la defensa nacionales, 

—	 protección de los consumidores, incluidos 
los inversores, 

ii) tomadas en contra de un servicio de comunica
ción audiovisual a petición que vaya en detri
mento de los objetivos enunciados en el inciso 
i) o que presente un riesgo serio y grave de ir en 
detrimento de dichos objetivos, 

iii) proporcionadas a dichos objetivos; 

b)	 antes de adoptar dichas medidas y sin perjuicio de 
los procesos judiciales, incluidas las actuaciones pre
liminares y los actos realizados en el marco de una 
investigación criminal, el Estado miembro deberá: 

—	 haber pedido al Estado miembro a cuya jurisdic
ción esté sujeto el prestador de servicios que 
tome medidas y este último no haberlas tomado, 
o no haber resultado suficientes, 

—	 haber notificado a la Comisión y al Estado a 
cuya jurisdicción esté sujeto el prestador de ser
vicios su intención de adoptar dichas medidas. 

5. Los Estados miembros, en caso de urgencia, po
drán establecer excepciones a las condiciones estipula
das en el apartado 4, letra b). Cuando así ocurra, las 
medidas se notificarán con la mayor brevedad a la Co
misión y al Estado miembro a cuya jurisdicción esté 
sujeto el prestador de servicios, indicando las razones 
de la urgencia según el Estado miembro. 
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6. Sin perjuicio de la posibilidad de un Estado miem
bro de tomar las medidas mencionadas en los apartados 
4 y 5, la Comisión deberá examinar la compatibilidad 
de las medidas notificadas con el Derecho comunitario 
en el más breve plazo. En caso de que llegue a la 
conclusión de que dichas medidas son incompatibles 
con el Derecho comunitario, la Comisión solicitará a 
dicho Estado miembro que se abstenga de tomar nin
guna de las medidas propuestas o que ponga fin lo 
antes posible a las mismas.». 

5) El artículo 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 3 

1. Los Estados miembros tendrán la facultad de exigir a 
los prestadores del servicio de comunicación bajo su juris
dicción el cumplimiento de normas más estrictas o deta
lladas en los ámbitos regulados por la presente Directiva 
siempre y cuando estas normas sean conformes a la legis
lación comunitaria. 

2. En los casos en los que un Estado miembro: 

a)	 haya ejercido la facultad que se menciona en el apar
tado 1 para adoptar medidas más estrictas o detalladas 
de interés público general, y 

b)	 considere manifiesto que un organismo de radiodifusión 
televisiva bajo jurisdicción de otro Estado miembro 
ofrece emisiones de radiodifusión televisiva dirigida to
tal o principalmente a su territorio, 

podrá ponerse en contacto con el Estado miembro que 
tenga jurisdicción con miras a lograr una solución de los 
problemas planteados que resulte mutuamente satisfactoria. 
Al recibir una petición debidamente justificada del primer 
Estado miembro, el Estado miembro que tenga jurisdicción 
solicitará al organismo de radiodifusión televisiva que cum
pla las normas de interés público general pertinentes. El 
Estado miembro competente informará al primer Estado 
miembro de los resultados obtenidos en respuesta a su 
solicitud en el plazo de dos meses. Los Estados miembros 
podrá invitar al Comité de contacto establecido en el ar
tículo 23 bis a examinar el caso de que se trate. 

3. Cuando el primer Estado miembro considere: 

a) que el resultado logrado mediante la aplicación del 
apartado 2 no es satisfactorio, y 

b) que el organismo de radiodifusión televisiva de que se 
trate se haya establecido en el Estado de jurisdicción 

para eludir las normas más estrictas, que le serían apli
cables de haberse establecido en el primer Estado miem
bro, podrá adoptar las medidas apropiadas en contra de 
dicho organismo de radiodifusión televisiva. 

Estas medidas serán objetivamente necesarias, se aplicarán 
de manera no discriminatoria y proporcionadas a los obje
tivos que se persiguen. 

4. Los Estados miembros podrán tomar medidas con 
arreglo al apartado 3 solo si se dan las siguientes condicio
nes: 

a)	 ha notificado a la Comisión y al Estado miembro en el 
que está establecido el organismo de radiodifusión tele
visiva su intención de adoptar dichas medidas al tiempo 
que razona los motivos en los que basa su decisión, y 

b)	 la Comisión entiende que las medidas son compatibles 
con el Derecho comunitario, y en particular que las 
decisiones del Estado miembro que las adopta en virtud 
de los apartados 2 y 3 son correctas. 

5. La Comisión adoptará una decisión en los tres meses 
siguientes a la notificación contemplada en el apartado 4, 
letra a). Si la Comisión decide que las medidas son incom
patibles con el Derecho comunitario, el Estado miembro en 
cuestión se abstendrá de adoptar ninguna de ellas. 

6. Los Estados miembros, en el marco de su legislación 
y aplicando las medidas adecuadas, velarán por que los 
prestadores del servicio de comunicación bajo su jurisdic
ción cumplan efectivamente las disposiciones de la presente 
Directiva. 

7. Los Estados miembros estimularán los regímenes de 
corregulación o autorregulación a nivel nacional en los 
ámbitos coordinados por la presente Directiva en la medida 
permitida por sus ordenamientos jurídicos. Estos regímenes 
deberán gozar de amplia aceptación entre los principales 
interesados en los Estados miembros de que se trate y 
prever medios para una aplicación efectiva. 

8. La Directiva 2000/31/CE se aplicará plenamente ex
cepto cuando se disponga lo contrario en la presente Di
rectiva. En caso de conflicto entre una disposición de la 
Directiva 2000/31/CE y una disposición de la presente 
Directiva, prevalecerán las disposiciones de la presente Di
rectiva, excepto cuando se disponga lo contrario en la pre
sente Directiva.». 

6) Se suprime el artículo 3 bis. 
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7) Se inserta el capítulo siguiente después del artículo 3: 

«CAPÍTULO II BIS 

DISPOSICIONES APLICABLES A TODOS LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

Artículo 3 bis 

Los Estados miembros velarán por que los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual bajo su jurisdicción 
pongan a disposición de los receptores del servicio, de 
manera fácil, directa y permanente, al menos la siguiente 
información: 

a)	 nombre del prestador del servicio de comunicación; 

b)	 dirección geográfica donde está establecido el prestador 
del servicio de comunicación; 

c)	 señas que permitan ponerse en contacto rápidamente 
con el prestador del servicio de comunicación y esta
blecer una comunicación directa y efectiva con él, in
cluyendo su dirección de correo electrónico o sitio web; 

d)	 en su caso, el órgano regulador o supervisor compe
tente. 

Artículo 3 ter 

Los Estados miembros garantizarán, aplicando las medidas 
idóneas, que los servicios de comunicación audiovisual 
ofrecidos por prestadores bajo su jurisdicción no contengan 
incitaciones al odio por razón de raza, sexo, religión o 
nacionalidad. 

Artículo 3 quater 

Los Estados miembros alentarán a los servicios de comuni
cación audiovisual bajo su jurisdicción a garantizar que sus 
servicios sean gradualmente accesibles a las personas con 
una discapacidad visual o auditiva. 

Artículo 3 quinquies 

Los Estados miembros velarán por que los prestadores del 
servicio de comunicación bajo su jurisdicción no emitan 
obras cinematográficas fuera de los períodos acordados 
con los titulares de sus derechos. 

Artículo 3 sexies 

1. Los Estados miembros velarán por que las comunica
ciones comerciales audiovisuales realizadas por prestadores 
sujetos a su jurisdicción observen las siguientes prescripcio
nes: 

a)	 las comunicaciones comerciales audiovisuales deben ser 
fácilmente reconocibles como tales; queda prohibida la 
comunicación comercial audiovisual encubierta; 

b)	 las comunicaciones comerciales audiovisuales no deben 
utilizar técnicas subliminales; 

c)	 las comunicaciones comerciales audiovisuales deben 
abstenerse de: 

i) atentar contra el respeto a la dignidad humana, 

ii) incluir o fomentar cualquier discriminación por ra
zón de sexo, raza u origen étnico, nacionalidad, 
religión o creencia, discapacidad, edad u orientación 
sexual, 

iii) fomentar comportamientos nocivos para la salud o 
la seguridad, 

iv) fomentar conductas gravemente nocivas para la pro
tección del medio ambiente; 

d) queda prohibida cualquier forma de comunicación co
mercial audiovisual aplicada a los cigarrillos y demás 
productos del tabaco; 

e)	 las comunicaciones comerciales audiovisuales relativas a 
bebidas alcohólicas no deberán dirigirse específicamente 
a menores ni fomentar el consumo inmoderado de esas 
bebidas; 

f)	 queda prohibida la comunicación comercial audiovisual 
para productos medicinales específicos y tratamientos 
médicos que solo puedan obtenerse mediante receta 
en el Estado miembro bajo cuya jurisdicción esté el 
prestador del servicio de comunicación; 

g)	 las comunicaciones audiovisuales comerciales no debe
rán producir perjuicio moral o físico a los menores. En 
consecuencia, no incitarán directamente a los menores a 
la compra o arrendamiento de productos o servicios 
aprovechando su inexperiencia o credulidad, ni los ani
marán directamente a que persuadan a sus padres o 
terceros para que compren los bienes o servicios publi
citados, ni explotarán la especial confianza que deposi
tan en sus padres, profesores u otras personas, ni mos
trarán sin motivo justificado a menores en situaciones 
peligrosas. 

2. Los Estados miembros y la Comisión impulsarán a los 
prestadores del servicio de comunicación a desarrollar có
digos de conducta en relación con la comunicación comer
cial audiovisual inadecuada que acompañe a los programas 
infantiles o se incluya en ellos, de alimentos y bebidas que 
contengan nutrientes y sustancias con un efecto nutricional 
o fisiológico, en particular aquellos tales como grasas, áci
dos transgrasos, sal o sodio y azúcares, para los que no es 
recomendable una ingesta excesiva en la dieta total. 
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Artículo 3 septies 

1. Los servicios de comunicación audiovisual o progra
mas patrocinados deberán observar los siguientes requisitos: 

a)	 bajo ninguna circunstancia se podrá influir en su con
tenido y, en el caso de las radiodifusiones televisivas, en 
su horario de programación de manera que se vea afec
tada la responsabilidad e independencia editorial del 
prestador del servicio de comunicación; 

b)	 no deberán incitar directamente a la compra o arrenda
miento de bienes o servicios, en particular, mediante 
referencias de promoción concretas a dichos bienes o 
servicios; 

c)	 los espectadores deberán ser claramente informados de 
la existencia de un acuerdo de patrocinio. Los progra
mas patrocinados deberán estar claramente identificados 
como tales por medio del nombre, logotipo y/o cual
quier otro símbolo del patrocinador, tal como una re
ferencia a sus productos o servicios o un signo distin
tivo de los mismos, de manera adecuada a los progra
mas, al principio, en el transcurso o al término de estos. 

2. Los servicios de comunicación audiovisual o los pro
gramas no podrán estar patrocinados por empresas cuya 
actividad principal sea la fabricación o venta de cigarrillos u 
otros productos del tabaco. 

3. En los servicios de comunicación audiovisual o pro
gramas patrocinados por empresas cuya actividad incluya la 
fabricación o venta de medicamentos y tratamientos médi
cos, se podrá promocionar el nombre o la imagen de la 
empresa, pero no medicamentos específicos o tratamientos 
médicos que solo puedan obtenerse por prescripción facul
tativa en el Estado miembro a cuya jurisdicción esté sujeto 
el prestador del servicio de comunicación. 

4. No se patrocinarán los noticiarios ni los programas 
informativos de actualidad. Los Estados miembros podrán 
optar por prohibir que se muestre el logotipo de un pa
trocinador en programas infantiles, documentales y progra
mas religiosos. 

Artículo 3 octies 

1. Queda prohibido el emplazamiento de producto. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el empla — productos del tabaco o cigarrillos, ni otros productos de 
zamiento de producto será admisible, a menos que un empresas cuya principal actividad sea la fabricación o 
Estado miembro decida otra cosa, en: venta de cigarrillos y otros productos del tabaco, o 

—	 obras cinematográficas, películas y series realizadas para 
servicios de comunicación audiovisual, programas de
portivos y programas de entretenimiento, o 

—	 los casos en que no se produce ningún pago, sino 
únicamente el suministro gratuito de determinados 
bienes o servicios, como las ayudas materiales a la pro
ducción o los premios, con miras a su inclusión en un 
programa. 

La excepción indicada en el primer guión no se aplicará a 
los programas infantiles. 

Los programas que contengan emplazamiento de producto 
observarán, al menos, todos los requisitos siguientes: 

a)	 bajo ninguna circunstancia se podrá influir en su con
tenido y, en el caso de las radiodifusiones televisivas, en 
su horario de programación de manera que se vea afec
tada la responsabilidad e independencia editorial del 
prestador del servicio de comunicación; 

b)	 no incitarán directamente a la compra o arrendamiento 
de bienes o servicios, en particular mediante referencias 
de promoción concretas a dichos bienes o servicios; 

c)	 no darán una prominencia indebida a los productos de 
que se trate; 

d)	 los espectadores deberán ser claramente informados de 
la existencia emplazamiento de producto. Los progra
mas que contengan emplazamiento de producto debe
rán estar debidamente identificados al principio y al 
final del programa, así como cuando el programa se 
reanude tras una pausa publicitaria, con el fin de evitar 
toda confusión al espectador. 

Excepcionalmente, los Estados miembros podrán optar por 
no exigir las prescripciones establecidas en la letra d) siem
pre que el programa de que se trate no haya sido ni pro
ducido ni encargado por el propio prestador del servicio de 
comunicación o una empresa filial de este último. 

3. En cualquier caso, los programas no podrán colocar 
los siguientes productos: 



L 332/42 ES Diario Oficial de la Unión Europea	 18.12.2007 

—	 medicamentos o tratamientos médicos específicos que 
solo puedan obtenerse mediante receta en el Estado 
miembro bajo cuya jurisdicción esté el prestador del 
servicio de comunicación. 

4. Lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 se aplicará solo 
a los programas producidos con posterioridad al 19 de 
diciembre de 2009.». 

8) Se añade el capítulo siguiente: 

«CAPÍTULO II TER 

DISPOSICIONES ÚNICAMENTE APLICABLES A LOS SERVI
CIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL A PETICIÓN 

Artículo 3 nonies 

Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas 
para velar por que los servicios de comunicación audiovi
sual a petición ofrecidos por los prestadores del servicio de 
comunicación bajo su jurisdicción que puedan dañar gra
vemente el desarrollo físico, mental o moral de los menores 
se faciliten únicamente de manera que se garantice que, 
normalmente, los menores no verán ni escucharán dichos 
servicios de comunicación audiovisual a petición. 

Artículo 3 decies 

1. Los Estados miembros velarán por que los servicios 
de comunicación audiovisual a petición ofrecidos por los 
prestadores del servicio de comunicación bajo su jurisdic
ción fomenten, cuando sea factible y con los medios ade
cuados, la producción de obras europeas y el acceso a las 
mismas. Dicho fomento puede llevarse a cabo, entre otras 
formas, mediante la contribución financiera de dichos ser
vicios a la producción y adquisición de derechos de obras 
europeas o mediante la inclusión y/o prominencia de obras 
europeas en el catálogo de programas ofrecidos por el 
servicio de comunicación audiovisual a petición. 

2. A más tardar el 19 de diciembre de 2011 y, poste
riormente, una vez cada cuatro años, los Estados miembros 
informarán a la Comisión de la aplicación del apartado 1. 

3. Sobre la base de la información facilitada por los 
Estados miembros y de un estudio independiente, la Comi
sión informará al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la 
aplicación del apartado 1, teniendo en cuenta la evolución 
del mercado, el desarrollo tecnológico y el objetivo de la 
diversidad cultural.». 

9) Se añade el capítulo siguiente: 

«CAPÍTULO II QUATER 

DISPOSICIONES SOBRE LOS DERECHOS EXCLUSIVOS Y 
LOS RESÚMENES INFORMATIVOS EN RADIODIFUSIÓN 
TELEVISIVA 

Artículo 3 undecies 

1. Cada Estado miembro podrá adoptar medidas, de 
conformidad con el Derecho comunitario, para garantizar 
que los organismos de radiodifusión televisiva sometidos a 
su jurisdicción no retransmitan en exclusiva acontecimien
tos que dicho Estado miembro considere de gran impor
tancia para la sociedad, de manera que se prive a una parte 
importante de público de dicho Estado miembro de la 
posibilidad de seguir dichos acontecimientos, en directo o 
en diferido, en la televisión de libre acceso. Si adopta dichas 
medidas, el Estado miembro de que se trate establecerá una 
lista de acontecimientos, nacionales o no nacionales, que 
considere de gran importancia para la sociedad, lo que hará 
de manera clara y transparente, a su debido tiempo y 
oportunamente. Al hacerlo, el Estado miembro determinará 
también si los acontecimientos deben ser transmitidos total 
o parcialmente en directo o, en caso necesario y apropiado, 
por razones objetivas de interés público, total o parcial
mente en diferido. 

2. Los Estados miembros notificarán inmediatamente a 
la Comisión cualesquiera medidas que tomen o vayan a 
tomar en virtud del apartado 1. En un plazo de tres meses 
a partir del momento en que se efectúe la notificación, la 
Comisión verificará si dichas medidas se ajustan al Derecho 
comunitario y las comunicará a los demás Estados miem
bros. Recabará el dictamen del Comité de contacto que se 
establezca en virtud del artículo 23 bis. Publicará inmedia
tamente en el Diario Oficial de la Unión Europea las medidas 
adoptadas y, como mínimo una vez al año, la lista conso
lidada de las medidas adoptadas por los Estados miembros. 

3. Los Estados miembros garantizarán, por el medio que 
proceda y en el marco de sus respectivas disposiciones 
legales, que los organismos de radiodifusión televisiva so
metidos a su jurisdicción no ejerzan los derechos exclusivos 
que hayan comprado después de la fecha de publicación de 
la presente Directiva de tal forma que se prive a una parte 
sustancial del público de otro Estado miembro de la posi
bilidad de seguir acontecimientos designados por ese otro 
Estado miembro con arreglo a los apartados 1 y 2, en 
emisión total o parcialmente en directo o, cuando sea ne
cesario o apropiado por razones objetivas de interés pú
blico, total o parcialmente en diferido, en televisión de libre 
acceso, tal como determine ese otro Estado miembro con 
arreglo al apartado 1. 

Artículo 3 duodecies 

1. Los Estados miembros velarán por que, a efectos de la 
emisión de breves resúmenes informativos, cualquier orga
nismo de radiodifusión televisiva establecido en la Comu
nidad tenga acceso, en condiciones justas, razonables y no 
discriminatorias, a acontecimientos de gran interés público 
transmitidos en exclusiva por un organismo de radiodifu
sión televisiva bajo su jurisdicción. 
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2. Si otro organismo de radiodifusión televisiva estable
cido en el mismo Estado miembro que el organismo que 
pretende obtener el acceso ha adquirido derechos exclusivos 
sobre el acontecimiento de gran interés para el público, el 
acceso se solicitará a dicho organismo. 

3. Los Estados miembros velarán por que se garantice 
dicho acceso, permitiendo para ello a los organismos de 
radiodifusión televisiva seleccionar libremente extractos bre
ves procedentes de la señal emitida por el organismo de 
radiodifusión televisiva transmisor indicando, a menos que 
resulte imposible por razones prácticas, como mínimo su 
origen. 

4. Como alternativa al apartado 3, los Estados miembros 
podrán establecer un sistema equivalente que logre el ac
ceso por otros medios, en condiciones justas, razonables y 
no discriminatorias. 

5. Los extractos breves se utilizarán únicamente para 
programas de información general y solo podrán utilizarse 
en los servicios de comunicación audiovisual a petición si el 
mismo prestador del servicio de comunicación ofrece el 
mismo programa en diferido. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 a 5, 
los Estados miembros velarán por que, de conformidad con 
sus ordenamientos y prácticas jurídicas, se determinen las 
modalidades y las condiciones relativas a la prestación de 
dichos extractos breves, en particular cualesquiera acuerdos 
de contraprestación, la longitud máxima de los extractos 
breves y los límites de tiempo en lo que se refiere a su 
transmisión. Cuando se haya previsto una contraprestación 
por ellos, esta no superará los costes adicionales en los que 
se haya incurrido directamente por prestar el acceso.». 

10) En el artículo 4, apartado 1, se suprime la frase «con arreglo 
al artículo 6». 

11) Se suprimen los artículos 6 y 7. 

12) El título del capítulo IV se sustituye por el texto siguiente: 

«PUBLICIDAD POR TELEVISIÓN Y TELEVENTA». 

13) El artículo 10 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 10 

1. La publicidad televisiva y la televenta deberán ser 
fácilmente identificables como tales y distinguirse del con
tenido editorial. Sin perjuicio de la utilización de nuevas 
técnicas publicitarias, la publicidad televisiva y la televenta 
deberán diferenciarse claramente del resto del programa por 
medios ópticos y/o acústicos y/o espaciales. 

2. Los anuncios publicitarios y de televenta aislados 
constituirán la excepción, salvo en el caso de las retransmi
siones de acontecimientos deportivos.». 

14) El artículo 11 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 11 

1. Los Estados miembros velarán por que, cuando se 
inserte publicidad televisiva o televenta durante los progra
mas, no se menoscabe la integridad de estos, teniendo en 
cuenta las interrupciones naturales y la duración y el ca
rácter del programa, y que no se perjudique a los titulares 
de sus derechos. 

2. La transmisión de películas realizadas para la televi
sión (con exclusión de las series, los seriales y los docu
mentales), obras cinematográficas y programas informativos 
podrá ser interrumpida por publicidad televisiva y/o tele
venta una vez por cada período previsto de treinta minutos 
como mínimo. La retransmisión de programas infantiles 
podrá ser interrumpida por publicidad televisiva y/o tele
venta una vez por cada período previsto de treinta minutos 
como mínimo, siempre y cuando la duración prevista del 
programa sea superior a treinta minutos. No se insertará 
publicidad televisiva ni televenta durante los servicios reli
giosos.». 

15) Se suprimen los artículos 12 y 13. 

16) Se suprime el apartado 1 del artículo 14. 

17) Se suprimen los artículos 16 y 17. 

18) El artículo 18 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 18 

1. La proporción de anuncios de publicidad televisiva y 
de anuncios de televenta no excederá del 20 % por hora de 
reloj. 

2. El apartado 1 no se aplicará a los anuncios realizados 
por el organismo de radiodifusión televisiva en relación con 
sus propios programas y los productos accesorios directa
mente derivados de dichos programas, a los anuncios de 
patrocinio ni al emplazamiento de producto.». 

19) El artículo 18 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 18 bis 

Los espacios de televenta deberán ser fácilmente identifica
bles como tales por medios ópticos y acústicos y tendrán 
una duración mínima ininterrumpida de 15 minutos.». 
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20) El artículo 19 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 19 

Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán, mu
tatis mutandis, a los canales de televisión dedicados exclusi
vamente a la publicidad y la televenta, así como a los 
canales de televisión consagrados de forma exclusiva a la 
autopromoción. No serán de aplicación a estos canales las 
disposiciones del capítulo III ni tampoco las de los artículos 
11 y 18.». 

21) Se suprime el artículo 19 bis. 

22) El artículo 20 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 20 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 y dentro del 
respeto del Derecho comunitario, los Estados miembros 
podrán establecer condiciones distintas de las fijadas en el 
artículo 11, apartado 2, y en el artículo 18 en lo referente a 
las emisiones de televisión destinadas exclusivamente al te
rritorio nacional que no puedan ser recibidas directa o 
indirectamente por el público en uno o varios de los demás 
Estados miembros.». 

23) El título del capítulo V se sustituye por el siguiente: 

«PROTECCIÓN DE LOS MENORES EN LA RADIODIFUSIÓN 
TELEVISIVA». 

24) Se suprimen los artículos 22 bis y 22  ter. 

25) El título del capítulo VI se sustituye por el siguiente: 

«DERECHO DE RÉPLICA EN LA RADIODIFUSIÓN 
TELEVISIVA». 

26) En el artículo 23 bis, apartado 2, la letra e) se sustituye por 
el texto siguiente: 

«e)	 facilitar el intercambio de información entre los Estados 
miembros y la Comisión sobre la situación y el desa
rrollo de las actividades de regulación de los servicios 
de comunicación audiovisual, tomando en considera
ción la política audiovisual de la Comunidad, así 
como la evolución pertinente en el ámbito técnico;». 

27) Se inserta el capítulo siguiente: 

«CAPÍTULO VI TER 

COOPERACIÓN ENTRE ORGANISMOS REGULADORES DE 
LOS ESTADOS MIEMBROS 

Artículo 23 ter 

Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para 
intercambiar mutuamente y facilitar a la Comisión la infor
mación necesaria para la aplicación de las disposiciones de 

la presente Directiva, en particular de sus artículos 2, 2 bis 
y 3, en especial a través de sus organismos reguladores 
independientes.». 

28) Se suprimen los artículos 25 y 25 bis. 

29) El artículo 26 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 26 

A más tardar el 19 de diciembre de 2011, y posteriormente 
cada tres años, la Comisión presentará al Parlamento Euro
peo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo 
un informe sobre la aplicación de la presente Directiva y, 
en caso necesario, presentará propuestas para adaptarla a la 
evolución en el campo de los servicios de comunicación 
audiovisual, en particular a la luz de la evolución tecnoló
gica reciente, la competitividad del sector y los niveles de 
alfabetización mediática en todos los Estados miembros. 

En dicho informe se evaluará asimismo la cuestión de la 
publicidad televisiva que acompaña o se inserta en los pro
gramas infantiles y, en particular, si las normas cuantitativas 
y cualitativas previstas en la presente Directiva han propor
cionado el nivel de protección requerido.». 

Artículo 2 

El Reglamento (CE) no 2006/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre la cooperación 
entre las autoridades nacionales encargadas de la aplicación de 
la legislación de protección de los consumidores (1), se modifica 
como sigue: 

—	 el punto 4 del anexo «Directivas y Reglamentos cubiertos 
por la letra a) del artículo 3» de este Reglamento se sustituye 
por el siguiente: 

«4.	 Directiva 89/552/CEE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la coordina
ción de determinadas disposiciones legales, reglamenta
rias y administrativas de los Estados miembros relativas 
a la prestación de servicios de comunicación audiovi
sual (Directiva de servicios de comunicación audiovi
sual) (*): artículos 3 nono y 3 décimo y artículos 10 a 
20. Directiva modificada en último lugar por la Direc
tiva 2007/65/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo (**). 

(*) DO L 298 de 17.10.1989, p. 23. 
(**) DO L 332 de 18.12.2007, p. 27». 

Artículo 3 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más 
tardar el 19 de diciembre de 2009. Comunicarán inmediata
mente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

(1) DO L 364 de 9.12.2004, p. 1. Reglamento modificado por la 
Directiva 2005/29/CE. 
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Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los 
Estados miembros establecerán las modalidades de la mencio
nada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en 
el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 4 

La presente Directiva entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 5 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados 
miembros. 

Hecho en Estrasburgo, el 11 de diciembre de 2007. 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 
El Presidente El Presidente 

H.-G. PÖTTERING M. LOBO ANTUNES 
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